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“Por la cual se adjudican tres (3) cupos de alojamiento en el apoyo para el alojamiento estudiantil de
manera temporal y se realizan dos (2) reintegros, apoyo que hace parte de la Divisién de Gestién y
Fomento Socioeconémico, del Sistema de Bienestar Universitario, para la comunidad estudiantil de la
Universidad Nacional de Colombia - Sede Bogotd”

LA DIRECTORA DE BIENESTAR DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
SEDE BOGOTA

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el numeral 8 del
articulo 5 del Acuerdo 04 de 2014 del Consejo Superior Universitario, y

CONSIDERANDO

QUE el Acuerdo 007 de 2010, del Consejo Superior Universitario determind y organizé el Sistema
de Bienestar Universitario y en el Articulo 11, establecié que el Area de Gestién y Fomento
Socioecondémico contiene, entre otros, los programas de Gestién Econdmica, Gestién para el
Alojamiento, Gestion Alimentaria y Gestidn para el Transporte.

QUE el Articulo 25, del Acuerdo 007 de 2010, del Consejo Superior Universitario, establecid el
Subsistema de Informacién e Indicadores de Bienestar, que incluye como instrumentos de soporte,
el perfil integral individual de bienestar y el instrumento para la valoracién socioeconémica.

QUE el factor econémico es determinante para la permanencia de los estudiantes en la Universidad
y que es necesario crear y fortalecer los programas de la Division de Gestién y Fomento
Socioeconémico para la poblacién estudiantil més vulnerable y contribuir en la disminucién de la
desercion.

QUE los programas de la Divisién de Gestién y Fomento Socioeconémico incluyen apoyos
socioeconémicos a los estudiantes, dentro de los cuales se encuentra el apoyo para el alojamiento.

QUE mediante el Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar Universitario, se reglamentaron los
programas estudiantiles de la Division de Gestién y Fomento Socioeconémico y del Sistema de
Bienestar Universitario: programa de gestion econémica, programa de gestion para el alojamiento,
programa de gestion alimentaria y Gestién para el transporte.

QUE el numeral 2 del Articulo 16 del Acuerdo 04 de 2014 establece como funcién del Comité de
Apoyos Socioeconémicos Estudiantiles - CASE: Decidir, cuando la disponibilidad de cupos es
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limitada, la prioridad de la adjudicacién entre las solicitudes extemporaneas motivadas por fuerza
mayor o caso fortuito y los estudiantes que quedaron en condicién de elegibles en la convocatoria.

QUE mediante el Acuerdo 04 de 2014 se reglamenta la posibilidad de que el Comité de Apoyos
Socioeconémicos Estudiantiles evalte solicitudes de estudiantes en situaciones de fuerza mayor o
caso fortuito y, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal puede aprobar hasta mdximo dos
periodos académicos.

QUE mediante el Acuerdo 04 de 2014 se reglamenta la posibilidad de que el Comité de Apoyos
Socioecondmicos Estudiantiles pueda adicionar, de manera excepcional, un periodo académico a la
duracién del apoyo, previa solicitud del estudiante y analisis de su situacion, con el fin de facilitarle
su culminacion del plan de estudios.

QUE mediante el Acuerdo 04 de 2014, articulo 9, pardgrafos | y IlI, se dispone que:

PARAGRAFO I. Los estudiantes a los que se les apruebe la cancelacion del periodo académico se les
suspenden los apoyos por el tiempo restante del periodo cancelado. Si se reintegra el periodo
académico siguiente, continuard con estos apoyos.

PARAGRAFO IlI. No se reserva el apoyo para el alojamiento, el cual se podrd conceder de nuevo si
quedan cupos disponibles. En este caso, el estudiante que realizé cancelacion de periodo académico
o realizé movilidad académica, debe informar por escrito a la Direccién de Bienestar Universitario
de Sede o Facultad o quien haga sus veces, su reintegro por lo menos treinta (30) dias antes de
iniciarse el perfodo académico, para que, si hay disponibilidad, este cupo no sea convocado.

QUE la Divisién de Gestién y Fomento Socioeconémico de la Direccién de Bienestar ha tenido en
estricta consideracion los criterios para la asignacion y formalizacion de los apoyos
socioeconémicos estudiantiles que se establecen en los articulos 2 y 4 del acuerdo 04 de 2014 del
CONSEJO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO.

QUE mediante oficio N.1.001.02- 523-24, la Direccién Nacional de Bienestar Universitario autoriz6
suscribir acuerdo de voluntades con la Corporacion de Residencias Universitarias - CRU para la
prestacion del servicio de alojamiento a un cupo méximo de 20 estudiantes madres con su hijo/a,
en los términos y condiciones sefialados para esta excepcion por el Consejo de Bienestar
Universitario.

QUE mediante oficio N.1.001.02- 523-24, la Direccion Nacional de Bienestar Universitario
estableci6 que la asignacién de los cupos que queden disponibles luego de la reubicacién de las
estudiantes que se encuentran en la Obra San Rafael y en la CRU, se realizard a través de solicitudes
extemporaneas ante el Comité de Apoyos Socioecondmicos Estudiantiles de la Sede Bogotd.

QUE el Comité de Apoyos Socioeconémicos Estudiantiles estudi6 las solicitudes remitidas por los
y las estudiantes, en sesién 12 del 19 de septiembre de 2025, dando aprobacién a la mencionada
en el cuerpo de la presente resolucién. \3’3\(&

En mérito de lo anterior,
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RESUELVE

ARTICULO 1. Adjudicar tres cupos en el apoyo socioeconémico para el alojamiento estudiantil de
manera temporal en las residencias con las cuales la Universidad Nacional de Colombia tiene convenio,
a 1 mujer sin hijo/a y 2 mujeres con hijo/as, estudiantes de pregrado, quienes cumplen con los
criterios de asignacién y formalizacion del apoyo socioeconémico estudiantil, establecidos por el
articulo 5 del acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar Universitario, presentaron solicitud de

periodo adicional y su situacién fue analizada por el Comité de Apoyos Socioeconémicos
Estudiantiles, dando cumplimiento al Acuerdo 04 de 2014 del Consejo de Bienestar Universitario.
Los y las estudiantes se relacionan a continuacion:

No. | DOCUMENTO FACULTAD PROGRAMA e
1 1116662134 FACULTAD DE ENFERMERIA ENFERMERIA 2025-2
2 1007344702 FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICA 2026-1
3 1123312174 FACUEJS&g;%E?C'AS CONTADURIA PUBLICA 2026-1

ARTICULO 2. Reintegrar el apoyo a dos estudiantes, quienes cumplen con los criterios de reintegro del
apoyo socioeconémico estudiantil, establecidos por el articulo 9 del acuerdo 04 de 2014 del Consejo
de Bienestar Universitario. Los estudiantes se relacionan a continuacién:

No. | DOCUMENTO FACULTAD PROGRAMA REINTEGRO
1 1087113393 FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGIA 2025-2
2 1013098117 FACULTAD DE INGENIERIA INGENIERIA ELECTRICA 2025-2

ARTICULO 3. Para motivar la responsabilidad social como parte de su proceso de formacién
integral, las estudiantes beneficiarias del apoyo para el alojamiento deben realizar actividades de
corresponsabilidad con una intensidad horaria por periodo académico de 32 a 40 horas en cada
semestre académico, segtn lo establecido en la Circular 2 de 2014 y Articulo 12 del Acuerdo 04 de
2014 ambos del Consejo de Bienestar Universitario.

ARTICULO 4. La presente resolucién rige a partir de la fecha de su expedicion.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotd D.C., a los 25 dias del mes de septiembre de 2025

U 2 L
NANCY JEAN OLINA ACHURY
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